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CORPORACION AUTONOMA REGíOMAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR-

RESOLUCiON No 138 del 
17 de octubre 2C18

“Por medio de la cual se otorga autorización al MUNICIPIO C- 
tributaria No. 800098911-8 para efectuar intervención foresta! sobre 
municipio de Valiedupar Cesar”

.EDUf'AR con identificación 
■ iislnrios en zona urbana dei

E! Profesional Universitario Coordinador para la Gestión de Recursos Naiurales, Ecosistemas 
Estratégicos y Áreas Protegidas de la Corporación Autónoma Regional cíe; Cesar “CORPOCESAR”, en 
ejercicio de sus funciones y de conformidad con lo dispuesto en la Resc-iusión No 0565 del 30 de junio 
de 2017 emanada de la Dirección General de esta entidad y

c o n s id e r a n d o

Que el Jefe Oficina Asesora de Pianeación Municipai solicito a Corp 
intervención de un (1) árbol de la especie Almendra ubicado en la C 
Obrero, ya que este árbol presenta un mal estado (enfermo de Ccm 
vivienda

m permiso para realizar la
11 con 13M1 dei Barrio 

' aiírenaza con caer en la

Que por mandato de! Numeral 9 dei Artículo 31 de la ley 99 de 
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permiso* auto ' a 
requeridas por la ley para e! uso, aprovechamiento o movilización . , 
o para e! desarroiio de actividades que afecten o puedan afectar e! r .sd¡*

ur.e a las Corporaciones 
y Ucencias ambientales 

..jrsos naturales renovables
ibiente.

Que de conformjdad con lo dispuesto en el Artículo 2,2.1.1.9.3 dD cr* crcm iq 76 de' 26 de mayo de 
2015, (Decreto Único Reglamentario de! Sector Ambiente y üesarrcU) 3osíí::uuble ; , “ Cuando se 
requiera íaiar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su 
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causantí pe 
suelos, a canaíes de agua, andenes, calles, obras de irrfraestrijcUiir;. 
por escrito autorización, a la autoridad competente, is cual írarídC' 
previa visita realizada por un funcionario competente que comnrus,: 
de talar los árboles.”

•uicso a 'a estabilidad de los 
c edificaciones, se solicitará 
:D ia icUiciíud de inmediato, 
G íécíucamente la necesidad

Que a la luz de lo dispuesto en e! artículo 2,2.11.9.4 del decret; e 
trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos. ¡
o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura consf " ;cc 
se solicitará autorización ante la Corporación respectiva la cua! y 
realizada por un funcionario competente, quien verificará la necr s : u 
el interesado, para lo cua! dtílitírá concepto técnico. La a itoricsc o* 
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies ;u 
señalará las condiciones de la reubicacióñ o íraspiante cuaí ;do soa íactii

ÁGs, O 'O]óo se requiera talar, 
f'í 'a realización, remodelación 
•nos, instalaciones y similares,
*!s "á le soüciUid, previa visita 
!' ia G ’■* sbicaaión aducida por 

Gs; rv'drá autorizar dichas 
s; autoriza talar. Igualmente,

Que este despacho inició e! trámite administrativo ambienta! y ord 
inspección. Como resultado de dicha actividad se rindió informe téc 
dei siguiente tenor;

1.-ANTECEDENTES:

rn'c :yvoidie.iíe ougencia de 
vos .;:nartes principales SOn

E! presente informe se origina ante la solicitud ei día 3 de agortc* ■ 
tramites de correspondencia externa de Corpocesar, con e: radr *■ ' 
Jorge Maestre Jaraba, actuando en calidad de Jefe Oficina As. . •. 
Valiedupar, y quien expone de manera general lo siguiente:

“...con el objetivo de remitir solicitud ante su despacho e! tramite cc'*? 
labores de la tala de un (1) árbol de la especie Almendra, que .se e 
ubicado en la Carrera 11 con 13M1, dei Barrio Obrero en la ciuda;J e s

en la ventanilla única de
i, p'rc.;sení:ada por e! señor

nr* ■*' •ón •D! Hu.inicipio de

■'íU • para  ̂
A *'■ es'

,1 pet
U.ÍQ,

3 de tas
jal está
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAl 
-CORPOCESAR-

Continuación Resolución No 198 dei 17 de octubre 2018 F o í  

autorización a! MUNICIPIO DE VALLEDUPAR con identificación i 
efectuar intervención forestal sobre árboles aislados en zona urb;:; 
Cesar.

La Coordinación GIT para la Gestión De Recursos Naturales, Eros-. 
Protegidas, emitió el Auto No.226 del 6 de agosto de 2018. c i e 
inspección técnica en mención.

2.-SITUACIÓN ENCONTRADA:

Ubicados en ia carrera 11 con calle 13M1 del barrio obrero, cor e 
estado actúa! dei árbol que se encuentra plantado allí, y emitir concapr 
intervención forestal del mismo, se observó lo siguiente:

Se verifico la existencia de un (1) árbol de la especie almendra, do 
sobre el espacio público; fitosanitariamente está demasiado afectar , pr 
ocasionada por Comején, hojas secas y ramas caídas, para fec 
fotográficos.

Relación del árbol a intervenir:

FEL CESAR

dio ia cual se oíoí^a 
í ,ri3 C: . 800098Q11-8 para 
dcri r:::::;¡cipio de Valledupar

ínms c.rfratégicc3 y Aéreas 
. cíe ,;cnder !a solicitud de

in de evaluar técnicamente el 
íócnicu frente a la solicitud de

íi pa;áe externa de! inmueble 
rentando pudrición secíorizada 
:a errnnicacióri ver registros

No.Arboi Dirección

1 Ora 11 con 13®- 
41

Especie Áííurafrió

almendra

TOTAL VOLUMEN DE ARBOLES A DERRIBAR O ERRAD!

Herramientas de corte adecuadas para las podas y erradicaciones:

pinzas especiales, machete para repicar residuos de la 
que las superficies cortadas queden i isas, sin bordes esj  
teniendo en cuenta los criterios técnicos de podas.

3. - CONCLUSIONES:

Teniendo en cuenta ia situación encontrada y descrita, técnicamente se

Se atendió la solicitud de intervención forestal de un arboi, preso itr 
Jaraba, en calidad de Jefe Ofíána Asesora de Planeación

El arboi inspeccionado mediante evaluación visual, requieren rrac 
fitosanitario con las afectaciones que se mencionaron anten ~'rmeoiO

La amenaza de este árbol representa un riesgo latente en e: evento ísic 
brisas con una severidad suficiente para causar pérdida de vida.s, íesiot 
así como también daños y perjuicios en los bienes por su estado de ind

4. - CONCEPTO:

Iro'

ó :1AR -'-n m I rvoiumen
I m3

c ! 0,44

—

1
0,44

m: ' :c E ^orto).
b i' . afd ' s para

3a sor ■-zas ■- .g a fe

mEuyr- le siguiente:

o  ̂ ■ o :̂eñor jorc'o Maestre

si oásimo estado

■:Fo orio-o--; natura! como fuertes 
u ou¡..r impactos en la salud, 

miin la co''e

En virtud de todo lo se emite concepto técnico para realizar la ve 
erradicación de un (1) árbol de la especie Almendra ubicado & >a 
Municipio de Valledupar.

5.. OBLIGACIONES:

En ei acto administrativo mediante e! cual se autorice ta iníervenc ór 
autorizado las siguientes obligaciones:

i iou :Rai, ccnsislente en la 
::.Gn ' 1 ■‘-41 zona urbana de!

suíRrre imponer al

—
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CORPORACION AUTONOMA REGIOIMAL, CSL CESAR 
-CORPOCESAR-

Continuación Resolución No 198 de! 17 de octubre 2018 !^or 
autorización al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR con identificación tri; 
efectuar intervención forestal sobre árboles aislados en zona Lnbar:
Cesar.

c :  I

i io  da ia cual se otorga 
,:ia c . 800098911-8 para 
-í n'u.nicipio de Valiedupar

5.1- Erradicar única y exclusivamente el árbol indicado en fú cene '-oto c

5.2.- E! autorizado debe responder por e! cuidado y mante.nimieni;:' de ¡ ■ 
periodo no inferior a un (1) año, de tal manera que se garantice di rec ; 
este.

co.

i) árbol a remplazar, por un
recio- V buen desarrollo de

5.3. - Ei autorizado debe responder por los daños que pueda cession:. o lerc!; ros ai momento de la 
intervención forestal de erradicación de ios árboles autorizados, sobre : -co cori ;c relacionado con tos 
transeúntes, vehículo y conductores eléctricos (redes de energía y tciefc ? .

5.4. - El autorizado debe hacer la disposición fina! de inmedisto, de ios pr. duotos :ie ia tala (teíios, ramas 
y hojas) en sitios autorizados.

En razón y mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO; Otorgar autorización al MUNICIPIO Di- VA LA 
tributaria No. 800098911-8 para realizar la intervención foresta! coi isistí ir 
árbol de ia especie Almendra ubicado en la Cra 11 con 13®-4i zc¡ -s urbr

AJP'IR con identificación 
n ío ‘.zratíicnción de un (1) 
í -.toipic de Veüedupar.

ARTICULO SEGUNDO: La presente autorización se otorgr,i por ui; térr; i". . f 
a partir de ia ejecutoria de esta Resolución. En caso de reqt-seri so . 
antes del vencimiento del término de la autorización.

ARTÍCULO TERCERO; Imponer al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  ̂
800098911-8!as siguientes obligaciones;

1. Cumplir con ei régimen de Tasas de Aprovechamienír Dores o: 
legaímente necesario, a la luz de lo esíabiecido en o! Decr.o;o 11 0 ’ ̂ i c:

; (6) ¡meses contados 
ota deberá solicitarse

Un*rL:ación tributaria No.

venu un resulte 
■íe '3 Í0  2D18

2. Tramitar ante las autoridades competentes, los pe i .-iisos au 
que no sean de índole ambiental

3. Adoptar las medidas de prevención necesarias para evitar sane, . ;:

4. Someterse a ias actividades descontrol y seguimiento arnbie- si 
ordene este despacho.

5. El autorizado debe responder por los daños que ■ j.- l-  ¡s
intervención forestal de erradicación de ¡os arbole.. . ,s
con los transeúntes, vehículo y conductores eléctricos (redes de ¡

Adelantar ia actividad con personas idóneas, con herrani 
efectuar la adecuada disposición final de desechos.

itar

7. Utilizar las señalizaciones correspondientes, las herramientas 
tos implementos de seguridad y protección persona! pam as r 
los trabajos de poda y demás.

8. Erradicar única exclusivamente e! árbol indicaao en es cene; a;.;,

9. Ei autorizado debe hacer ia disposición fina! de inme._.ia:j, •. 
(tallos, ramas y hojas) en sitios autorizados

10. El autorizado debe reponer e! árbol erradicado semoM n ios 
ia función de ornato y tener al momento de la sic G ¡ ía
tallo ürmifimsHn hi ion « t-----—— ■

cí l3 que se requieran y

' pn -nonan o bienes.

cunlouier momento

'OS ai .Tiomeito de la
i ;..: can !o ri-íílcionado
rgia y telefonía).

y í.. í buen estado y

y en buen estado y 
■icarnadas ae realizar

jclc, de la poda de

a3p-.;,.;ibs qiic cumpla 
■:a) C-: un (1: metro. V
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-CORPOCESAR-
Continuación Resolución No 198 del 17 de octubre 2018 
autorización al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR con identificacic-i tr; 
efectuar intervención forestal sobre árboles aislados en zona u oai 
Cesar.

Í N ^ '

íUic ríe la cual se otorga 
800098911-8 para

ríei rn':niGÍpiQ de Valtedupar

ur '.rboi a remfríazar, por 
A recuperación y buen

"■ coníeeida no podrán

>nes señaladas en este acto
nde' pp -venfe/as O e' régimen

11. El autorizado debe responder por ei cuidado y mantenimiento 
un periodo no inferior a un (1) año, de tal maneia que ee pa 
desarrollo de este.

ARTÍCULO CUARTO: Los productos que se obtengan de la aui rii" 
comercializarse.

ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de cualquiera de las obiigací 
administrativo o la pretermisión de normas ambientales originará las m 
sancionatorio que la ley ambiental consagra.

ARTICULO SEXTO: Comuniqúese ai señor Procurador Judicial ü ,A;nh;e 

ARTICULO SEPTIMO: Publíquese en e! Boletín Ofidai de CORí 'Oí

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese ai representante legal de! .MüNÍCi" O DE v'.ALLEDUPAR o a su 
apoderado legalmente constituido

ARTICULO NOVENO: Contra la presente decisión procede en Vi3 guíp.. .ati', 
el cual se interpondrá ante este despacho, por escrito que no requiere ■ A res 
lo presenta ha sido reconocido en la actuación (igualmente, podra f e ,  
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, confor' ■; • s
76 y ss del Código de Procedimiento Administrativo y da io Com zn

Dada en Vaiíedupar a los 17 días de! mes de octubre 2016

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE. PUBüQUESE 'ñ Rrí,

WlLSON 
PROFESIO

PARA LA GESTION DE RECURSOS NATU^LES, ECrt)SlSTErMS .3TRA1 AGiCOS Y AREAS
PROTEGIDAS

: ecuí, de r;-¡posición, 
ción personal si quien 
medios electrónicos),

Iones de los artículos
iivo.

I
Expediente CG-RNEEAP No 193-08-2018 fJL
Proyecto: Carlos M Chaparro -  Abogado Contíatistajíf*


